
Loja, 30 de noviembre de 2017 

Señores 

Superintendencia de Compañías Loja 
Ciudad.- 

De nuestra consideración; 

Nosotros, Milton Raúl Valdivieso Samaniego y María Victoria Eguiguren Eguiguren, 
respecto de la donación de nuestras acciones de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada “Hotelera Valdivieso € Eguiguren Cía. Ltda. mediante escritura de 24 de 
agosto de 2016, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Loja; informamos: 

La donación de las acciones constante en la referida escritura la realizamos de la 

siguiente manera: 

e María Victoria Eguiguren Eguiguren dona a José Luis Valdivieso Eguiguren 
13.467 acciones. 

e María Victoria Eguiguren Eguiguren dona a Ana María Valdivieso Eguiguren 
6.733 acciones. 

e Milton Raúl Valdivieso Samaniego dona a Ana María Valdivieso Eguiguren 
6.734 acciones. 

e Milton Raúl Valdivieso Samaniego dona a Diego Fernando Valdivieso 
Eguiguren 13.466 acciones. 

reciben el siguiente paquete accionario: 13.467 para José Luis Valdivieso Eguiguren; 
13.46Y para Ana María Valdivieso Eguiguren; y 13.466lpara Diego Fernando Valdivieso 
Eguiguren. 

De ve forma, y en virtud de la cláusula TERCERA de la donación; los donatarios 

Finalmente, solicito el registro de la información anteriormente detallada. 

Por la atención favorable agradezco de antemano. 

  

Atentamente, 

Maria de Valdivieso Label 
María VictoriaFguiguren Eguiguren — Milton Raúl Valdivieso Samaniego 
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Expediente: 201195 Usuario: mjrodrigue 

Nombre: HOTELERA VALDIVIESO £ EGUIGUREN ClA.T DA. 

DATOS DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS 

  
  

  
  

    
  
  

  
  

  
  

  

  

  

      

  

   
                      
      
  

    

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAXÍA (USD S1:]11 01 .000,0000] 

NO IDENTIFICACIÓN TIPO NOMBR sonar] BO CAPITAL — [RESTRICCIÓN : AO o arrricació os NOMBRES, O ON LID O  ERSios CAPITAL [RESTRICCIÓN 
EGUIGUREN Ñ P == LL 

1 1100617511 — |[CÉDULA EGUIGUREN MARIA ECUADOR NACIONAL ( 20.200,00 
VICTORIA Y 

2 || 1103255780 — |[CÉDULA A SUISAREN lle CUADOR NACIONAL [| 20.200,0000 

VALDIVIESO EGUIGUREN][.... 3 1900557552 — |[CCÉDULA DIEGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL || 20.200,0000 

> VALDIVIESO EGUIGUREN][_.. mM 4 [| 1103255798 — |[CÉDULA JOSE LUIS CUSUREN (ECUADOR NACIO 29-200,9000 

HTATDIVIESO SAMANIEGO]... 5 1100413739 — |lcénuLa ( MILTON RAUL CAESUADOR (| pfiacionaL 20.200,0000 

NW _—_— TOPNISD. Ss l4o4.0       
  
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 15/07/2016 11:16:29 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
Intendente de Compañías de Loja 

FECHA DE EMISIÓN: 15/09/2017 10:27:04 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías. que no extingue ni genera derechos respecto 
de la titularidad de las participaciones ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de 
participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y. practicada ésta, se anulará el certificado de 
aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde luego, ei párrafo final del citado artículo 

determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la 
sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de 
los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la 
cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta institución de contro) societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3%, los administradores de las compañías son solidariamente 
responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los tibros de la compañía”. Exactitud que pueda ser 
verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https://quito.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 15/09/2017



Loja, 13 de septiembre de 2017 

Señores 

Superintendencia de Compañías Loja 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

3.
2.
2 

Por medio de la presente, en calidad de Representante Legal de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “Hotelera Valdivieso y Eguiguren Cía. Ltda.” solicito se registre la 

donación de participaciones realizada por los cónyuges Milton Raúl Valdivieso Samaniego y 

María Victoria Eguiguren Eguiguren respecto del total de 40.400 participaciones de la 

compañía que represento, a favor de nuestros hijos. La donación se realizó de la siguiente 

manera; 13.467 participaciones para José Luis Valdivieso Eguiguren con Cl: 1103255798, 

13.467 para Ana María Valdivieso Eguiguren con Cl: 1103255780 y 13.466 participaciones para 

Diego Fernando Valdivieso Eguiguren con Cl: 1900557552. 
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Por la atención favorable agradezco de antemano. 
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Y img Milton Raúl Valdivieso 

Representante Legal 

Hotelera Valdivieso €: Eguiguren Cía. Ltda. 
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Factura: 002-006-000012067 20161101002P06319 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161101002P06319 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE AGOSTO DEL 2016, (17:24) 

OTORGANTES 

Persona 

Natural 

Natural 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Nombres/Razón social 

EGUIGUREN EGUIGUREN 
MARIA VICTORIA MARIANA 

VALDIVIESO SAMANIEGO 
MILTON RAUL 

Nombres/Razón social 

V, EGUIGUREN 

DIEGO FERNANDO 

VALDIVIESO 

MARIA 

VALDIVIESO EGUIGUREN JOSE 
LUIS 

ANA 

Provincia 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
40400.00 

CONTRATO: 

   

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

A FAVOR 

Documento de 

identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

Cantón 

No. 
Identificación 

1100617511 

1100413739 

No. 

Identificación 

1900557552 

1103255780 

1103255798 

  

NOTARIO(A) VINICIO LEON 
   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LOJA 

  

52. etrio SmioBea 
NOTARIO SEGUNDO 

O xe- CANTÓN LOJA 25 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 

NA 

Nacionalidad 

EGUATORIA 
NA 

ECUA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

  
SARMIENTO BUSTAMANTE 

Persona que le 
Calidad 

representa 

DONANTE 

DONANTE 

Persona que 

Calidad representa 

DONATARIO 
(A) 
DONATARIO 
(4) 
DONATARIO 
(A) 

   



—
Í
 2016-11-01-02-P6319 

  

* 2 ESCRITURA DE DONACIÓN. 

3 OTORGAN: 

4 MILTON RAÚL VALDIVIESO SAMANIEGO Y 

5 MARÍA VICTORIA MARIANA EGUIGUREN EGUIGUREN. 

6 AFAVOR DE: 

7 JOSÉ LUIS VALDIVIESO EGUIGUREN, 

8 ANA MARÍA VALDIVIESO EGUIGUREN Y 

9 DIEGO FERNANDO VALDIVIESO EGUIGUREN. 

10 CUANTÍA: 

11  $40400.00 USD. 

12 En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

13 República del Ecuador, el día de hoy veinticuatro de agosto del año dos 

14 mil dieciséis, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO. SARMIENTO 

15 BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen por 

16 una parte, los esposos señores MILTON RAÚL VALDIVIESO 

17 SAMANIEGO Y MARÍA VICTORIA MARIANA EGUIGUREN 

18  EGUIGUREN, casados entre sí; y, por otra parte, comparecen JOSÉ 

19 LUIS VALDIVIESO EGUIGUREN, de estado civil soltero; ANA MARÍA 

20 VALDIVIESO EGUIGUREN, de estado civil casada; y, DIEGO 

21 FERNANDO VALDIVIESO EGUIGUREN,. de-estado civil soltero. Los 

22 comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

23 ciudad de Loja, "portadores de las respectivas cédulas de ciudadanía, 

24 capaces según derecho p para, el actual otorgamiento, a quienes de 

25 conocer doy fe y debidamente enterados e instruidos sobre la 

26 naturaleza y efectos del presente contrato al cual proceden Bop! 
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“SEÑOR NOTARIO: Dígnese incorporar en el Protocolo de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a su cargo, la siguiente minuta: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una parte los cónyuges señores 

Milton Raúl Valdivieso Samaniego, con cédula de identidad No. 

1100413739, y María Victoria Mariana Eguiguren Eguiguren, con cédula 

de identidad No. 1100617511, que en adelante se denominarán “los 

Donantes”; y, por otra parte, sus hijos, José Luis Valdivieso Eguiguren 

con cédula de identidad No. 1103255798, Ana María Valdivieso 

Eguiguren con cédula de identidad No. 1103255780, y Diego Fernando 

Valdivieso Eguiguren con cédula de identidad No. 1900557552, que en 

adelante se denominarán como “los Donatarios”. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Los cónyuges Milton Raúl Valdivieso Samaniego y 

María Victoria Mariana Eguiguren Eguiguren son propietarios de las 

participaciones correspondientes a la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “Hotelera Valdivieso 8 Eguiguren Cía. Ltda.”, la misma que fue 

constituida mediante escritura celebrada el 25 de noviembre de 2005 en 
  

la Notaria Séptima del Cantón Loja, aprobada por la Intendencia de 

Compañías de Loja, mediante resolución número (05. L.DSCL. 0000171) 

de fecha 29 de diciembre del 2005. Mediante escritura a pública d de fecha 

27 diciembre del año dos mil once, en la Notaria Cuarta del Cantón Loja, 

se realizó el aumento de Capital Social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “Hotelera Valdivieso 8 Eguiguren Cía. Ltda.”, 

dando un total de (101.000) participaciones, 40.400 correspondientes a 

los cónyuges Milton Raúl Valdivieso Samaniego y María Victoria 

Mariana Eguiguren Eguiguren. TERCERA. DONACIÓN: Con estos 

antecedentes, los cónyuges Milton Raúl Valdivieso Samaniego y María 

Victoria Eguiguren Eguiguren, por sus propios derechos, manifiestan 

que, mediante el presente Instrumento público al cual proceden libre y 

 



1 voluntariamente, tienen a bien donar a título gratuito e irrevocable en a 

    

$2 favor de sus hijos José Luis Valdivieso Eguiguren, Ana María Valdivieso 

3 Eguiguren y Diego Fernando Valdivieso Eguiguren el total de 40.400 

4 participaciones, de la siguiente manera: 13.467 para José Luis 

5 Valdivieso. Eguiguren; 13.467 para Ana María Valdivieso Eguiguren; y 

6 13. 466 para Diego Fernando Valdivieso Eguiguren. - CUARTA.- 

7 RESERVA DE USUFRUCTO.- Los Donantes realizan la transferencia 

8 de las acciones con reserva de usufructo de conformidad con los 

9 artículos 595, 597, 600, 778, 780 y 801 del Código Civil. QUINTA.- 

10 CUANTÍA: La presente de donación que hacen los donantes en favor del 

11  donatario, es a título gratuito, sin embargo la cuantía de esta donación 

12 es de CUARENTA MIL CUATROCIENTOS DÓLARES 0508 

13 [ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 40.400,00). SEXTA.- 

14 DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega al presente Instrumento 

15 público como documentos habilitantes,a) Copia de la respectiva Acta 

16 Notarial de Insinuación para donar, b) El acta de acciones y accionistas 

17 de la Compañía Hoteles Valdivieso y Eguiguren Cía. Ltda. SÉPTIMA.- 

18 AGRADECIMIENTO: Los donatarios expresan su agradecimiento a los 

19 Donantes por este acto de generosidad. OCTAVA.- FACULTAD PARA 

20 INSCRIBIR: Las partes contratantes se facultan en forma recíproca para 

21 que por sí mismos o por interpuestas personas inscriban el presente 

22 contrato de donación en el Registro Mercantil del Cantón Loja. 

23  NOVENA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes enterados del 

24 contenido del contrato de donación del inmueble antes mencionado, lo 

25 aceptan en su totalidad. Usted, señor Notario se servirá agregar las 

26 demás cláusulas que considere necesarias... Usted, señor EQ LA 

27 
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que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Ab. David Romo Rodríguez, Mat. Prof. 17-2009-95, 

para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

de todo cuanto doy fe.- (Firmado).- Milton Raúl Valdivieso Samaniego..- 

CC: 1100413739.- María Victoria Mariana Eguiguren Eguiguren.- CC: 

1100617511.- José Luis Valdivieso Eguiguren.- 1103255798.- Ana María 

Valdivieso Eguiguren.- CC: 1103255780.- Diego Fernando Valdivieso 

Eguiguren.- CC: 1900557552.- Dr. Vinicio Leonardo Sarmiento 

Bustamante.- "Notario Segundo del Cantón Loja". 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta segunda copia, 

que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su 

celebración. 

EL NOTARIO 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

CUPIA 
NOTARIA OCTAVA 

Nro.2016-11-01-08-P ACTA PARA DONAR 

En Loja, a doce de julio del dos mil dieciséis, las nueve horas trece minutos. 
ÓN 

VISTOS: Los cónyuges señores MILTON RAÚL VALDIVIESO SAMANIEGO, y 
a 

MARÍA VICTORIA 'MARIANA EGUIGUREN EGUIGUREN, cásados entre sí, por 

sus propios derechos , se presenta ante la infrascrita Notaria Octava Cantonal de 
A 

Loja, Doctora Lupe Patricia Quiñónez Rojas, manifestando: 1.- 1.- Mediante 

    

escritura pública celebrada el 8 de abril de 1993, ante el Notario Cuarto del cantón 

Loja, Doctor Camilo Borrero Espinosa, e inscrita con fecha 14 de abril de 1993, con 

el número 1129 en el Registro de la Propiedad del cantón Loja; el Sindicato 

Provincial de Choferes de Loja vende a favor del Ing. Milton Raúl Valdivieso 

Samaniego, una casa de habitación ubicada en la calle Diez de Agosto y signada 

actualmente con el número catorce guión treinta y cinco entre las calles Bolívar y 

Sucre de la ciudad de Loja, perteneciente a la parroquia del Sagrario del cantón y 

provincia de Loja. — 2.- Los cónyuges Milton Raúl Valdivieso Samaniego y María 

Victoria Mariana Eguiguren Eguiguren son propietarios de las participaciones 

correspondientes a la Compañía de Responsabilidad Limitada “Hotelera Valdivieso 

é. Eguiguren Cía. Ltda.”, la misma que fue constituida mediante escritura celebrada 
e Ar” 

el 25 de noviembre de 2005 en la Notaria Séptima del Cantón Loja, aprobada por 

A 
A ER ES 

A 

la Intendencia de Compañías: de Loja, mediante resolución número 

(05.L.DSCL.0000171y de fecha 29 de diciembre del 2005.- Mediante escritura 
A FER A e 

pública de fecha 27 diciembre del año dos mil once, en la Notaria Cuarta del Cantón 

  

A a Ra e” a a a 

Loja, se "realizó el aumento de Capital Social de la. Compañía de Responsabilidad | 
a 

Limitada “Hotelera Valdivieso 8 Eguiguren Cía. Ltda.”, dando un total de (101.000) 

participaciones, 40.400 valoradas en UN dólar cada una correspondientes a los 

cónyuges Milton Raúl Valdivieso Samaniego y María Victoria Mariana Eguiguren JE 

SA 

   

  

€ e e e er 

favor de sus hijos: JOSÉ LUIS: “VALDIVIESO EGUIGUREN / 

le 7 

  
JAN MARÍA Ria; 

A RA 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a 
e 

VALDIVIESO EGUIGUREN y DIEGO FERNANDO VALDIVIESO EGUIGUREN, en 

forma proindiviso, el inmueble y las participaciones detallados.- c) Que, para tal 

efecto, de conformidad con el Articulo dieciocho numeral once de la Ley Notarial, 

solicita se recepte su declaración juramentada y la de las testigas señoras ANA 

CRISTINA VIVANCO EGUIGUREN y MARTHA PATRICIA ORELLANA 

BARRAZUETA, en el sentido de que aparte del inmueble y las participaciones que 

van a donar a sus hijos, tienen otros bienes suficientes adicionales que garantizan 

su subsistencia.- Aceptada la solicitud al trámite especial que corresponde, por 
A tc no. 

encontrarse concluido y por cumplidas las formalidades legales, LA NOTARIA 

PUBLICA OCTAVA DEL CANTON LOJA deja constancia que los comparecientes 

MILTON RAÚL VALDIVIESO SAMANIEGO, y MARÍA VICTORIA MARIANA 

EGUIGUREN EGUIGUREN, y las testigas señoras Ana Cristina Vivanco 

Eguiguren y Martha Patricia Orellana Barrazueta, han declarado juramentadamente 

sobre el hecho principal, esto es, han acreditado que los peticionarios aparte de la 

casa de habitación, ubicada en la calle Diez de Agosto y signada actualmente con 

el número catorce guión treinta y cinco entre las calles Bolívar y Sucre de la ciudad 

de Loja, perteneciente a la parroquia del Sagrario del cantón y provincia de Loja; y 

¡as cuarenta mii cuatrocientos participaciones, valoradas en un dólar cada una en 

la Compañía de Responsabilidad Limitada “Hotelera Valdivieso € Eguiguren Cía. 

Ltda, que van a donar en forma proindiviso con reserva de derecho de usufructo 

y derecho de preferencia, a sus mencionados hijos, tienen bienes adicionales 

suficientes que garantizan su subsistencia.- Esta acta junto con el expediente 

agrego al Protocolo de la Notaria Octava del Cantón Loja en esta fecha, y confiero 

AN 
ra rida Quiñónez Rojas 
FR YY NOTARIA OCTAVA DEL 

CANTÓN LOJA 

copias. 

    



Registro Mercantil de Loja 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3750 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
2744 
03/10/2016 
66 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA SEGUNDA /LOJA /24/08/2016 

HOTELERA VALDIVIESO 8, EGUIGUREN CIA. LTDA. 

LOJA 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

CON ESTA FECHA SE PROCEDIO A MARGINAR LA DONACION DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEEN 

LOS SEÑORES MILTON RAUL VALDIVIESO SAMANIEGO Y MARIA VICTORIA EGUIGUREN EGUIGUREN, 

EN LA COMPAÑIA HOTELERA VALDIVIESO 8: EGUIGUREN CIA.LTDA., A FAVOR DE SUS HIJOS JOSE 

LUIS VALDIVIESO EGUIGUREN 13.467, ANA MARIA VALDIVIESO EGUIGUREN 13.467 Y DIEGO 

FERNANDO VALDIVIESO EGUIGUREN 13.466, EN LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANTES 

MENCIONADA. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN/L0JA/A 3 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 
Í 

. ¿A me Ai. 

   
ed 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
Ratt po a 

Página 1 de 1 

N? 0079800 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

. CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1100413739 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO SAMANIEGO MILTON RAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: EGUIGUREN EGUIGUREN MARIA VICTORIA 

ebrio Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nombres del padre: VALDIVIESO RAMON A 

Nombres de la madre: SAMANIEGO HERMINIA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2011 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
A 

i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1100617511 

Nombres del ciudadano: EGUIGUREN EGUIGUREN MARIA VICTORIA 

MARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

  

  

MoriadeVal dtuieso Cónyuge: VALDIVIESO SAMANIEGO MILTON RAUL 

AA —Á Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1972     
  

Nombres del padre: EGUIGUREN JUAN E 

Nombres de la madre: EGUIGUREN MATILDE 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2011 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1900557552 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO EGUIGUREN DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: VALDIVIESO SAMANIEGO MILTON RAUL 

Nombres de la madre: EGUIGUREN EGUIGUREN MARIA VICTORIA M 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2014 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

A 
Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103255798 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO EGUIGUREN JOSE LUIS 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.IND.AGROPECUARIA 

Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: ers 

Fecha de Matrimonio: -----—--- 

Nombres del padre: VALDIVIESO SAMANIEGO MILTON RAUL 

Nombres de la madre: EGUIGUREN EGUIGUREN MARIA VICTORIA M 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2011 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

AA 
Dirección General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103255780 

Nombres del ciudadano: VALDIVIESO EGUIGUREN ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

  

Provo | | 
Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2016 

ER Nombres del padre: VALDIVIESO SAMANIEGO MILTON RAUL 

Nombres de la madre: EGUIGUREN EGUIGUREN MARIA VICTORIA 

MARINA 

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2015 

o Cónyuge: JARA CALVACHE DIEGO WLADIMIR 
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